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La Mesa, Cundinamarca, primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 202100267 

 

 

En atención al contenido del informe de Secretaría, el Despacho tiene por 

incorporados al expediente del proceso de SUCESIÓN INTESTADA del 

causante VÍCTOR MORALES CHAPARRO, la comunicación remitida por el 

G.T.I. de Representación Externa de la División de Gestión de Cobranzas de 

la Administración de Impuestos, seccional Bogotá y del memorial y 

documentos presentados por el abogado CARLOS FABIÀN ACOSTA NIÑO 

para los fines que corresponda. 

 

Se requiere a los interesados para que atiendan los requerimientos de la 

Administración de Impuestos. 

 

 

                            N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 

                              

  

 


